

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000367, Ent. N° 3216/13)

“VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 2474 de fecha 3 de junio de 2013, remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, por la cual se insiste en el gasto correspondiente al pago del subsidio al boleto para estudiantes de Enseñanza Media de Montevideo e Interior (área urbana);
RESULTANDO: 1) que por Artículo 218 de la Ley Nº 17.930 de 19/12/2005, se asignó al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, una partida anual de $ 86.800.000, destinado a la promoción y desarrollo del transporte interdepartamental de pasajeros. Dicho crédito fue ampliado por  los Artículos 483 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010 y 187 de la Ley Nº 18.834 de 04/11/2011, extendió el beneficio al transporte urbano de pasajeros y a otras modalidades de transporte cuando no existiera en la zona;

2) que en ese marco el citado Ministerio remitió a este Tribunal con fecha 14 de marzo de 2013 (Entrada Nº 1483/13) un incremento presupuestal de $29.560.340 para el pago a empresas suburbanas y del área metropolitana complementario del abono del Ejercicio 2012, que fuera aprobado el 27 de diciembre de ese año, cuya remisión para la intervención de legalidad fuera omitida oportunamente, quedando a la fecha pendientes de afectación un total nominal de $15.642.302; 

3) que, en consecuencia, en Sesión de fecha 25 de abril de 2013 se observó el gasto, por haber contado las actuaciones con principio de ejecución al momento de su remisión al Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) que en la oportunidad se remite copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de junio de 2013, por la que se dispuso la insistencia en el gasto por la suma de $15.642.302 en atención al carácter social que revisten las actuaciones, para que los jóvenes completen la educación media; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o el pago;

2) que el acto administrativo por el que se insiste en el gasto se basa en razones de oportunidad o conveniencia y no a la legalidad del gasto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 211 ya citado;

3) que en consecuencia se mantiene incambiada la causal  que dio lugar a la observación de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 25 de abril de 2013; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
3) Dar cuenta  a la Asamblea General.”
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